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CONTRATISTA:

OBJETO:

VERóNICA ROSAS LóPEZ (PERSONA FÍSICA)

co[sTRuccróf{ DE PAwilEI{TO COl{ COilCRETO
HIDRÁuLICO DE Iá AV. T4É[CO EN I.A LOCALIDAD DE

IIAZATEPEC.

1814,347.93(OCHOCTENTOS CATORCE ilrl TRESCTE

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

CUARENTA Y SIETE PESOS 93/1OO M.N.)rVA TNCLUTDO

VIGENCIA:

FrsH-DF 2022

I TCIO: 04 DE ABRIL DÉ2O22
TER]tIIilO: 03 DE 

'ULIO 
DE 2022

90 DÍAS 
'{ATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINANÁ "II CONTRATAT{TE",

REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUII.A& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE t,IUNICtPAL COilSTTTUCIONA L Y POR I.A OTRA PARTE VERóNICA R

LóPEZ (PERSONA FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADIIIÍ{ISTRADOR ÚNICO, A QUIEN S

LE DENOMINARÁ .EL CO'{TRATISTA", DE ACUERDO CON tAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. ..EL COÍ{TRATANTE' DEGLARA3

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PIÁNEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENfE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANC1ADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS}I'DF

2022, EJERCTC11 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNAOóN ?{" MTP/T¡¡/2O22-

O3lO31, EMI.I-IDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BA'O LA PARTIDA PRESUPUESTAL

6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA NO.47'A. COLONIA CENTRO,

cóDrco posTAL 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATIáUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.. LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONÍRATO SE REALIZÓ

CUANDO iIENOS A TRES PERSONAS.

POR INVITACIóN
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COI{ITÉ Í{UÍIICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
REI¡CIO¡IADOS DE TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAITIIEilTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TLATI¡UQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUiIGIPAL

l

TLATLAUQUITEPEC

No coN/llTP/R33-FtSil-DF/ 22-2124 I 036
1.4.- cEsrIoNAnÁ v oarrr'¡oRA ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LICENCIAS
y pERMISos euE EN DERECHo sE REeUIERE eARA LA e:ecuoów DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL COI{Í RATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:unÍo¡ce eARA CoNTRAER DEREcHos, oauctcloNrs v neúfr
LAs coNDIcIoNes rÉcntces v ecoruóulces pARA oBLrGARse e ue grcuc¡óru oe

2 oBRA COTSTTUCC¡óN DE PAVrllEt{TO COil CONCRETO XIOnÁUUCO Oe l¡
mÉrcco EN LA LocALTDAD DE HAzATEpEc. y euE DISnoNE DE lá oRGANIzAcI
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2,- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBR,A PUBLICA Y SERVI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIA, SU REGTAMENTO Y I-AS REGLAS GENERALES

LA coNTRATAcTóru v e:rcucróN DE oaRA úgucA y sERvIcIos RELAcIoNADos coN
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLW21O26SV3, REGISTRO
or paonóru DE coNTRATISTA MUNIcTpAL No ilTp-Dop/oot-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE II{DEPENDENCIA NO.468, C,P. 739OO,
coLoNrA EL ir¡RADo& ft¡TlAueurrEpEc, puEBt-A. MIsMo eue señnu pARA Los

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBTA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos nneulrecróruIcos y DE I¡lcerulrúe; LAS NoRMAS DE cAUDAD DE Los
MATERTALEs y Eeulpos or trus¡rucróN pERMANENTE pARA ESTE TIpo DE oBRA;
ESpEcIFICAcIoNES DE coNsrRucctótr¡ APLICABLE pARA EsrE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE

sERvrcros rÉcru¡cos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, cANTTDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNTTARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pnoposlc¡óN; ANÁLISIS DE Los pREcros uNmARIos DE Los coNCEFros
DE TRABAJO; NEUCIÓT"I DE LOS COSTOS AASICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeUTNARTA DE coNSTRUcctóru que INTERVIENEN EN Los er'¡ÁusIs ANTERIoRES;
Reuc¡ór,r DE Los MATERIALES y Eeulpos or tnsuucróN pERMANENTE euE EN su cAso
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su eRoGRAMA oe unuzlc¡óN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT E:ECUCIóI\
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDAOES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuztclóru DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUccIór,¡ v pnocroIMIENTo eARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I"AS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATO, eSÍ COPIO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

e:rcuclót¡ DE Los rRABAlos.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CO
v cor¡sIoenó roDos Los FAcToRES euE INTERVIENEN EN su e:ecucIów.

3.- AÍI,IBAS PARTES DECLARA :

D]RECCIÓN DE

- onRas púruces -
cr¡B[ r\o Dt co\Tl\l¡D{o¡]¡-rx

TL4TL.]UQUITCPTC
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FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.



TLATLAUQUTTEPEC DIRFCCIO\ DF
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3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACION

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
3 PRII,IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL COÍ{TRATAXTE" ENCOMIENDA A

CONTRATISTA- LA REAUZACIóU OC UruI OBRA QUE CONSISTE EN CONSTRUCCIó

I PAVIUENTO CON CONCRETO HIDRÁULTCO DE LA AV. f'iÉXTCO Ef{ LA LOCALIOAD
}IAZATEPEC. Y ESTE SE OBUGA A REAUZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACION, ACTTAN

PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEX

SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, AS

COMO tAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 181+347.93(OCHOCIEIITOS CATORCE ilIL
TRESCIEilTOS CUARENTA Y !¡IETE PESOS 93/1OO ltl.N.) M IÍICLUIDO.

EJERC¡C¡O ErSlr-DF 2l,22 1814,347.93

P R, E S U P U E ST O CO TTT R,AT A D O
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PRETIMINARES

s 11.37 s
6,075.33

LIMPIA, TRAZO Y NIVELACIÓN PARA

DESPTANTE DE EDIFICIO, INCLUYE

LOCATIZAOÓN DE EJES, COTAS,

NIVEIES, EQUIPO, HERRAMIEITTA Y

MANO DE OBRA.

m2 534.33LrM002

s
7,061.50

M3 5 835.68oEM010 DEMOLIOÓN A MANO DE CONCRETO

ARMADO EN FIRMES Y PISOS SIN

RECUPERACIÓN DE ACERO

s
136.28

CARGA OE CAMÚN CON MAQUINA.
MATERIAI. I Y II

M3 10.99cAR003

s
632.36

ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAT

MXTO, PRIMER KITOMETRO, CARGA

MECáNrcA

M3 10.99 s s7.s4

43.94 5 5.67 s
249.t4

ACAo91 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAT

MIXTO, (ILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

M3/KM

TERRACERfAS

m3 27.24 s s9.6s
1,6

€

EXCAo23 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECANICOS TODAS IAS ZONAS

MATERIAL SECO TIPO II.A

,rr,atx
M3 245.20 s 478.77EXCAo23-1 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECr{NICOS TODAS LAs ZONAS

MATERIAT SECO TIPO III

IMPORTECONCEPTO P.UUNIDAD CANf

atlauquite¡cc Prrc

T,I FBIa M¡CICP

COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
R"EIACIOT{ADOS DE TI.ATTAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024

CLAVE

8.45

512.40

ACA090



COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICTOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEB¡.A

2021-zlJ24
TLATLAUQUITEPEC
- «,ri,ERxu DEC.NT;L,D^L:0r, r,x- H. AYUNTAIIIEl{TO DEL ft|UNICIPIO DE TLATLAUQUfTEPEC

L',^ O.,ÚN'B I hAdi.i''16 CONTRATO DE OBRA PUBLICA TIUilICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 o36
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TL€TL4U UITCPEC

354.77 s 12.40 s
4,39t.7t

CARGA DE CAMIÓN CON MAQUINA
MATERIAL I Y II

354.77 s
20,378.e4/

ACAOg0 ACARREO EN CAMIÓN DE MAfERIAL
MI}ifO. PRIMER XITOMTTRO, CARGA

MECÁNICA

m3

(
S

8,032
4C 091 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO, KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

m3lkm 1,416.69 s s.67

s 169.12 s
402.5

2.38

S 18.4s s
9,858.39

m2 534.33PAASOll COMPACTACIÓN DE TERRENO NATURAT

EN CÁPAS DE 20 C'I/IS. OE ESPESOR POR

MEDIO§ MECANICOS
104.19 5

1,291.96
m3cAR003 CARGA DE CAMIÓN CON MAQUINA.

MATTRIAL I Y II

S--
5,995.09

m3 104.19ACA090 ACARREO EN CAMóN DE MAIERIAT
MIXTO. PRIMER XIIOMETRO, CANGA

MEcrÁNlcA

m3/km 13,649.3
3

s s.67 s
77,39t.70

ACA091 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KI LOMEÍ RO SUBSECUEÑTE,

ZONA UREANA
m3 104.19 s 604.33 s

52,965.74
BASE HIDRAULICA CON MATERIAT QUE

CUMPLA CON LAS NORMAS VIGENTES

DE LA S.C,T., COMPACÍADO AL 95% DE

su P.v.s.M. (P.vs.M. COMPRENOIOO

ENrm 1,850 A 1,9s0 rG/CM3), rtrctUYE

AGUA, INCORPORACIÓN, SUMINISTRO

DE MATERIATES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, €QUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

IXCIUYCN I.OS ACARREOS D€I.

MATERIAL DEt EANCO THOMÉ A LA

oERA)

BASE-001

PAVIMENTO

m2 47.O2 5 99.s0 s
4,674.49

clM8039 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

CHAROI-AS METATIC,¡S, A DOS CARAS

534.33 s 63.53 s
33,945.98

m2MALL(x)6 HABIUfADO Y ARMADO DE MALI.A DE

ACERO 6 X 6-10110 EN PISOS

80.15 s 2,641-38
21L,

m3coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESI5TENCIA NORMAT VACIADO CON

cARRETltt"A Y BOTES F c=250 KG/CM2
REVENIMIEt'TO DE 10 CM AGREGADO

MAxrMo 3/4' EN crMENTAcrÓN,
INCLI,,,YE: ELABORACIóN, CURADO Y

VACIADO.

ffi Pt]I3¡9 NI4GIC9

m3cAR003

5 s7.54

m3RELLOlO RELLENO EN ZANJAS COMPACTADO AT

85% PROCTOR CON COMPACTADOR

VIBRATORIO EN CAPAS DE 20 CM. CON

MATERIAT OE BANCO. (TEPETAIEI,

PRESENTANOO LA PRUEBA DE CONIROT

DE CALIDAO OE LA COMPACTACIÓN.

s 12.40

s s7.54

5



TLATLAUQUITEPEC
- «)slrR:loDEcov N-,u,DAD:or r0:1- H. AYUNTAÍIIIENTO DEL llUftlICIPIO DE T|¡TLAUQUÍTEPEC
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DIRECCIÓN DE

- OBRAS P-T]BUCAS -
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COI{ITÉ HUT{ICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIOI{ADOS DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2l.m24

NO CON MTP R33-FISiI-DF 22-2124 036
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s
14,918.49

m2 534.33 s 27.92ACABADO MSTREADO ASPERO SOBRE

PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES OE VEHfCUTOS,

PrcAc008

fs
12,7*

ml 311.65 s 41.07coR008 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 15 CM. DE

ESPESOR.

F

s
r,018

5 21.t9rn2 46.75MEMASFOOl

MEMBRANA ASFATTICA DE 4 MM.
COLOCADA TONGITU DINALM Et{TE

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

\

s
2,372

s.00 5 474.57mlTOPE OE CONCRETO SIMPI.E F.C = 150

I(G/CM2, AGREGADO MAxIMO DE 3/4,,
HECHO EN OBRA, SECCIÓN DE 60 X 20

ACABADO ESCOEILTADO.CM

TOPEOOl

5

638.30
s 63.83ml 10.00RAYA PARA CRUCE PEATONAL DE 60

CM. DE ANCHO CON PINTURA TIPO

TRANSITO MCA. COMEX COLOR

AMARItI.O.
s

638.30
s 63.83ml 10.00LÍNEA BLANCA DE 60 CM DE ANCHO

HECHA A MANO PINTURA TIPO

TRANSITO MCA COMEX COLOR

BtANCO.
s

2,031.87
s 369.43DENTELLON20

0 TRANSVERSAL PARA CONFINAMIENTO

DE ADOQUÍN O CONCREfO. A BASE OE

CONCRETO SIMPn F'c=20O KG/CM2

CON UNA SECOóN DE 15 X 40 CM. A

CADA 8.OO M. INCLUYE: EXCAVACIÓN,

clMBRA, ACARREO DEt MATERIAL

so

CONSTR o¡ oe¡¡rcuÓH

20 MTs. ¡t a t¡
s 11.37 s

662.76
58.29m2TIMPIA. TRAZO Y NIVE

OESPTANTE DE EDIFICIO, INCLIJYE

LOCALIZACIóN DE EJES, COTA'
NIVELES, EQUIPO, HERRAMIEUTA Y

MANO DE OBRA.

N PARALtM002

s
r,549.5E

m3 20.40EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCTUYE AFINE DE TATUDES Y FONDO.

MATER¡AL COMÚN SECO, CUATQUIER

PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO MZONA,

EXCÁ001

s
r,280.92

s 48.30m3 26.52CARGA DE CAMIÓN MANUAL
MATERIAI- I Y II

cAR001

s/<
YI'3

5115.57m3 26.52lcenneo er.¡ c¡t¡tÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KITOMETRO, CARGA

MANUAL

ACA089

s s.67m3/km 106.09ACARREO EN CAMIÓN DE MAÍERIAL

MIXTO. KILOMfi RO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

ACA091

r¡f( l

PT]IB¡! M4GIC9

t

PAAsO23

(M6)

PAA5O23

5.50

GUANNrcIONES

s 7s.96

-K



ñ-.\ coMrrÉ ilu,.rcrpAl DE oBRA púBrrcA y sERwcros
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DIRECCION DE

I 6

No cof{ MTP R33-FISM.DF 22-2L24 o36

TERCERA. - PLAZO Ot e¡ecucIótrt. -.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 04 DE ABRIL D8,20.22, Y A CONCLUIR A MAS

EL DIA 03 DE 
'ULIO 

D8,20.22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OB

uN pERIoDo or g¡cucrÓ¡¡ or go oÍls I{ATURALES.

7
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9 Ar'. Reforma No. 47A Col. Cent¡o Tladauquitepec Puebla
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@ wrvw.anurtamientodadauqütepec.gob.mx

TL4TLI]U UITEPCC

s
10,633.57

106.87ctMB039 CIMBRADO Y OESCIMBRADO CON

CHAROIAS METAUCAS, A DOS CÁRAS

s 2,539.94 s
14,543.L

m3 13.60coN003 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAT VACIADO CON

CARREILLA Y BOTES F'C=150 KG/CMZ

REVENIMIEI,ITO DE 10 CM AGREGADO

MAxrMo 3/4' EN crMENrActóN,
INCLUYE: ELABORACIÓN, VACIADO,

VIBRADO Y CURAOO. s\
7,379.51\

ml 388.60ACABAOO CON VOLTEADOR MEf
EN ARISTAS O IUNTAS DE

GUARNTCTONES, FIRME O PISOS DE

CONCRETO.

ALrcoPrcAc006

s
2,583.27

s 221.s5m3 11.66RELLENO COMPACTADO DE TIERRA

LtMPTA TRAÍDA DE FUERA DE l¡ oBRA
RELLOO5

s 21.83 s
4,241.57

194.30

TIPO TRAFICO MCA. COMEX COTOR

AMARITLO EN GUARNICIONES DE 35

CM. DE DESARROLTO. IÍ{CTUYE

LIMPIEZA Y DESPERDICIOS.

MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

SUMINISTRO Y A DE PINTURAPINTO63

s
21,538.51

s 21,s38.s1PZA 1.00EOCA DE TORMENTA DE 4.OO X 1.OO X

1,20 MTS, DE AITURA, CON MUROS DE

TABIQUE ROIO ASEIVÍAOO CON

MORTERO CEMET{TO-ARENA 1:4,

APTANADO Y PULIDO UTILIZANDO

CEMENTO-ARENA 1;4, CASTILLOS EN

su54 EXTREMG DE 0.15 X 0.ls cMs.
COI¡ REILLA TIPO IWING A BASE DE

ANGULO OE ACERO Y TODO EL

MATERI,AL NECESARIO PARA SU

CORRECTA EECUCIÓN.

REGO2O

TIMPIEZA
s

5,373.77
s 10.32m2LtM005

SUBTOTAL: $702,024.08

tvA: s112,323.85

TOTAL: s814,347.93

T,TIBLa M46ICA

rn2 s e9.50

s 18.9e

ml

514.90I"IMPIE¿A GENERAT DURANTE LA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMEROS,

ETC.



TLATLAUQUITEPEC
- 608rtRNO DE aOI$NLr¡DAD 101r .10:.r-

wB, úe,wibw, ! ¡rud;.ir,ta,

I Teléfono:0l (233) 3t I00 0l

COÍ{ITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
REI¡CIOilADOS DE TLATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUTITAIIIENTO DEL ilUNTCIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUI{ICIPAL
f{o coil/[TP,/R:13-FISH-DF/22-2124 I 036

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
a¡ü¡ tR\o 0¡ co\fr\t II¡lD ]0¡r -rax

/

CUARTA. . DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'EL
CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATISTA-, EL O L
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE E

CONTRATO, ASi COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIO

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTICIPO. -PARA EL INICIO DE LOS TRABNOS, OBJETO DEL PRES

7 CONTRAfO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIENTO (3
DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO. CORRESPONDIENTE PARA EL PRI

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA I-A CANTIDAD DÉ.124,304.38 (DOSCIE
CUARENTA Y CUATRO ÍIIIL TRESCIET{TOS CUATRO PESOS 3AI1OO U.N) CON

INCLUIDO, PARA I-A COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACION PERMANENTE

DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REAUZACIó¡I OT IOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE

CONTRATO.

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO

(1OO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE *81'434'79
(oCHENTA Y UN CUATROCIETTOS TREIÍ{TA Y CUATRO PESOS 79l1OO Itl.N.) A FAVOR

DE LA TESOREúA MUÍTIICIPAL DEL H. AYUNTA]IIIET{TO OEL ilUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR I-A INSTTTUCIÓN AFTANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA .EL COIITRATANTE-, Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCEI.ACIóN SE REQUIERE LA

AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A LA

INSTTTUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPiONDER OE LOS DEFECTOS YV¡CIOS OCULTOS QUE RESULTEN

OT U ¡USIIE, GARANTZANDO I.A REPARACIóN OE OIAIqUIER DAÑO RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;

POR LO QUE 'EL COilTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERiA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOá) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA,

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGR,ARÁ

A "EL CONTRATANTE' EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉPTIf{A. - FORMA DE PAGO. -.EL COXTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMAUZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A.EL CONTRATANTE" FACTURA POR E

PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICI

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDEFÁL DE CONTRIBUYENTES:

itTP!93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRAT

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES,

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESID CIA DE SUPERVISIÓN,

I ,\r. llefi¡rua \<¡. 17,1 (irl. ('r'ntro'l'latlaut¡rtite¡x c rsi
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DIRECCIÓN DE

- oBRAs PúBIJCAS -

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO OC TOS CII'ICO OÍIS
nÁallrs sTGUTENTEs A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRActótr¡ or LAS MISMAS; CUAND

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENALADO,

INcoRpoRARÁN A t-a sIGUIENTE ¡snuaclóru eARA QUE'EL coilTRATAt{TE" INICI
rnÁurr DE PAGo.

8 UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTRE

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMI

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCI

7
DE oBRAS coNTARA coN uN pLAzo No MAYoR A QU¡¡¡ce oÍas NATURALES PARA REALI

u NTvISIóN TÍSICN NOU¡ruISTRATIVA Y AUTORIZACIóN OC US ESTIMACION

RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL PAGo DE LA EsTIMAcIóH 'et co rRATrsrA" TIENE uN
prázo No MAyoR A s (clNco) oÍes HÁerLes PARA PRESENTAR su coMPLEMENTo DE

RECETIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AlusrEs DE cosros. - t-AS PARTEs ACUERDAN u newsló¡¡ Y AJUSTE DE Lo
COSTOS QU E INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUA

OCURRAN CIRcuNSTANcIAs IMeREVISTAS DE oRDEN eco¡¡Óu¡co QUE DETERMINEN u
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5OÁ) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS

TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONNNGENCIA,
srEMpRE y cuANDo u e:ecucróx DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMPo coN
n¡ucrór.,r AL pRocRAMA PACTAoo. EL AJUSTE DE Los cosros sE REALIZARA MEDIANTE

Le nevlstórrl DE cADA uNo DE Los PRECIoS Qur asÍ Lo REQUIERAN.

ruO Sr OTORCIRÁ ¡¡lwCún TIPO DE ANTIOPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DUPáNTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRnrÁtoosr DE PAGos EN EXcESo QUE HAYA REcIBIDo
*EL COTTRATISTA-, ESTE OEAERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

vÁS IOS INTERESES bOnnrSpOruOreNTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A ¡O OfeS NATURALES

A pARTIR DE LA RECLAMAcIóru oe orvoluclóru PoR PARTE DE *EL CoNTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

reOrR¡cróru EN LOS CASOS ot pnÓnnOe¡ PARA EL PAGO oE CnÉorrOS FISCALES. LOS

CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE coMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECNVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE.EL CONTRATANTE".

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. - LOS MATERIA

EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN 5U CASO "EL COilTRATANTE" SUMIN

A'EL COT{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE O

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA

I Av. li.cfbrma N<¡. t7A Col. Ccuurr 'fladau<1uite¡rcc I'ucbla. ?P
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DIRECCIÓN DE. OBRAS PIJBUCAS -- coBr ln¡Io Df co\_f¡t!1.1rD^D 202 r :014-

DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION. 'EL
CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL CONTRATANTE" TOD

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI
SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATA¡{TE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE'EL CONTRATANTE" LA INSTALACIóN
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTR

9

7 YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARA PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE
DECIilO PRII,IERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABNOS. . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJ

TRABAJOS QUE'EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA NIEUCA Y SERVIOOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECErcIóN DE LOS TRABAJOS, EN LA

aUE SE DETALLARÁT'I EI ATC¡I'¡CE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A I.A CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EIECUCIÓN DE LOS TRABAJ

Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES

COMpETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCqóN, SeCuruOno Y USO DE

LA ViA púBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR'EL
6oNTRATISTA,.. LAS RESPONSABIUDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUIqOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIiIO SEGUXDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. .'EL COÍITRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICI.AOÓU Og lOS TRABAJOS, EN EL

émo óe nenuittlon'or Los ¡/tISMos, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE oBRARÁ

CoN SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE

coNTRATO." EL cONTRATANTE'SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL cUAL

P9DRÁ EJERCER EN CUALQUIERTIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA

APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL COÍ{TRATISTA" TENDRÁ

LA OBuGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS A

I

I

CONTRATISTA-, CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE

ESTE CONTRATO.

DECTiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . 'EL CONTRATISTA,"
EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS T

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIO

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMI NTOS EN MATERIA DE

9 Ar'. Relbnua No. 174 Col. Ct ntro Tlallauquilepcc
TL¿!TL4U UITEPSC

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y. EN GENERAL, PARA
U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
ACTUAR EN NOMBRE DE ..EL

o
DE
GA
LA

N't[g M{GICP

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE RECErcIÓN DE LOS TRABAJOS.

t
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- OBRAS PÚBUCAS -
c(rñaw, Df a( nqt¡¡r,¡-tl¡

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO,

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN

SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE-, EN REIáCIÓN CON LOS

OBJETO DEL CONTRATO,

DECIiiA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -.EL CONTRATIST

10 OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE

ESTABLECIDASENELPUNTo2.6DEDECLARACIoNESDEESTEcoNTRAToYAQU

I REALIZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUA

SATISFACCIóN DE'EL CONTRATATTE", COMO A RESPONDER POR SU CUENTAASI

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIO

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA tA GARAN

oToRGADA POR EL CUMPLIMTENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL COXTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

o MoRALESsusDEREcHosYoBUGACIoNESDERIVADASDEESTECoNTRAToY
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS

E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE COTTTTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PUBUCA Y

- GOBIIRNO Df CONfNUIDAD ](l: I.]l]?4.
E,'*{&E.}rÜ¡E.iE

OBRAS
APLICA

NE

E

I

SERVICIOS RELACIONADOS CON tA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓ¡I Oe US OARIS

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

o DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE

poR EscRrro -EL cONTRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIÓI{ o REPoSIcIÓN

INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL COiIÍRATISTA".

.EL coNTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
.EL

CONTRATA?¡TE,, TENGA ESTABLEODOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS

REGTAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERIUICIOS QUE

CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCION DE LAS

POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

BLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

I

DEcI]iloQuII|TA,-PENAScoNvENcIoNALESPoRINCUMPLIMIENToDELPRoG
.EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO

ENTREGA DEFINITIVA A .EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO

VICIOS EN TA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FEC

POR *EL COilTRATANTE". .EL CONTRATISTA"
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

APAREZCAN DESPERFECTOS O

HA DE RECEPCIóN DE LA MI
REPARARA O REPO

TL4TL4U UITEPEC

DEE
coNCONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATISTA" DE ACUERDO EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL.EL CONTRATA " COM PARARA

xc I'u e9 Av. Ilelbrma No. 47A Col. Ccntro Tladat
Ultléfono: 01 (233) 3l 8 00 0l
G n1r.ri.a!'uLrDientotlatlauquite¡rec.gob.nrr
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PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIO REALIZARSE, 'EL COT{TRATAN

PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DIC

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO

PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTE
.EL CONTRATAI{TE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIiIA SEXTA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. . "EL CONTRATAÍTTE" POD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTEI LA OBRA CONTRATADA,

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTInCADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL pRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MO1IVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIIIO SÉPTI].IO, - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.'

DECIHO OCTAVO.. NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBTIGAN A SUJ

7
E

\

g9NTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE IT.ITERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS

oINCUMPI.AcoNELPRoGRAMADEEJEcUcIoNPoRFALTADEMATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE tA OBRA RECHAZADA, eUE NO OJMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN

O NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE

CONTRAvENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRTBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN lá QUE SE EJECUTÓ lá OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENcIÓN A TAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONAOOS CON

LAg MrSMA y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIyAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO

EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL COIiITRATISTA" QUE

SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN

RESPoNSABILIDAD PARA.EL COilTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.t

ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A

Y CADA UNO DE LAS CLAUSUI.AS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉR
T

UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

PUAUCA V SER,VICIOS RELACIONADOS COÑ LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NOR

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIIIO NOVEilO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - T{O A

g Av. Reforma No. 47A Col. Ce ntro Tlatlauquikp(c lf]lrlk
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COÍ{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
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I

JURISDICCIO N Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA LA INTEGRACION Y

CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ES

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCION

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; PO

TANTO, 'EL COI{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE

R.qzóru oe su DoMIcILIo, pRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 04 DE ABRIL D8,2022, EN EL MUNICIPIO

TLATLAUQUTTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA,

EIN¡ DEL TEXTO.
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VEJECIMOS.
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PORFIRIO LOEZA AGUITAR

DENTE MUNICIP

UITEPEC, PUEBTA.

c.P. EDTTH NOT.ASCO LUOO

TESORERO MUNICIPAL
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GUSTAVO

DrREcroR DE oBRAs púsucas.
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